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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 22 de diciembre de 2000.—El Inspector Regional,
Felipe Arnao Morata.
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——
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Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación de Murcia. Inspección.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13404 Pendientes de notificación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.Uno de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado
o su representante al menos dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente  anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar los actos
administrativos cuyo interesado y procedimiento se especifican
a continuación:

Órgano responsable: Dependencia de Inspección

Lugar de comparecencia: Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5 A, Murcia.

N.I.F. Nombre y Apellidos Procedimiento

o Razón Social

16.777.793-Y José Luis Ruiz García Periodo de alegaciones y

citación para la firma

de actas.

22.963.734-M José Antonio Jiménez Silvente Puesta de manifiesto

 y firma de actas.

52.759.549-X Samuel Lozano López Comunicación de inicio

de actuaciones

 inspectoras.

22.471.413-E Francisco Buendía Ruiz Segunda notificación

de inicio de actuaciones

inspectoras de investigación

de cuentas bancarias.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados tributarios indicados anteriormente, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», de lunes a viernes, en horario de 9 a 14
horas, en el lugar que para cada uno se señala, al efecto de
practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia, 15 de diciembre de 2000.—El Inspector Regional,
Felipe Arnao Morata.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

11545 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 11545, aparecida
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número 268, de
fecha 18 de noviembre de 2000, se rectifica en lo siguiente:

Al final del segundo párrafo, donde dice: «..., Jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Almería.»; debe decir: «..., Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de Baleares.»
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——
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto Nacional de Empleo

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13341 Notificación de Propuesta de Extinción de la Prestación por desempleo por reincidencia en infracción leve.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de beneficiarios de prestaciones por desempleo que, en trámite de notificación de Propuesta de Extinción de la
Prestación por desempleo por reincidencia en infracción leve, según lo dispuesto en el artículo 46.1.2 de la Ley 8/88 de 7 de abril
(B.O.E. 15-4-88), sobre Infracciones y Sanciones de Orden Social, nueva redacción dada por la Ley 22/93 de 29 de diciembre (B.O.E.
31-12-93), han resultado desconocidos o ausentes.

Apellidos y nombre D.N.I Último domicilio conocido Fecha sanción
Borrega Sánchez, Florentino 46.589.381 Sierra Blanca,2, 30330-El Albujón (Cartagena) 16.08.00
Ferez Asensio, Isabel 52.808.615 Compositor Albeniz, 11, 1.º A, 30802-Alcantarilla 10.05.00
Rodríguez Puente, Enrique 10.021.966 Santa Elena, 5, 30702-Santiago de la Ribera 05.09.00


